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FACULTAD DE EDUCACIÓN: MODIFICACION DEL REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNMSM EN LITERAL E 
DEL ARTÍCULO 10. 

 
Proveído n° 000623-2022-R-D/UNMSM, de fecha 18 de enero de 2022 
 

 
 
 
INFORME VIRTUAL N°  0023-OGAL-R-2022, de fecha 10 de enero de 2022 
  
A la:    Doctora  JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA  

Rectora de la UNMSM   
  
De:      Abogado  ABELARDO ROJAS PALOMINO  
      Jefe de la Oficina General de Asesoría Legal  
  
Asunto:       Modificación de Reglamento de Grados y Títulos de la UNMSM  
  
Ref:        Expediente F0690-20210000323  
  
Fecha:       10 de enero de 2022   
 

  
Mediante la presente para saludarlo y en atención al expediente/asunto de referencia debo de informar:  
  
I.  ANTECEDENTES:  

  
a. El Decano de la Facultad de Educación, a través del Oficio N° 000779-2021D-FE/UNMSMM menciona a la Resolución 

Rectoral N° 004503-R-2021R/UNMSM de fecha 19.MAY.2021, que modifica el Reglamento General de Grados y Títulos 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado por Resolución Rectoral N° 01827-R-17 de fecha 
11.ABR.2017 en el sentido de incluir una disposición transitoria y modificar los literales c y d del artículo 10° del referido 
Reglamento, manifiesta que las nuevas disposiciones que se han incluido en la mencionada resolución está implicando 
disconformidad con el texto de la Ley N° 31183 y solicita la modificación en el literal e del artículo 10° del referido 
reglamento.  

  
b. El Vicedecano Académico de la Facultad de Educación, mediante Oficio N° 000761-2021-VDA-FE/UNMSM, menciona 

que se eleve al Vicerrectorado Académico de Pregrado el presente documento para solicitar la modificación en el literal 
e del artículo 10° del referido Reglamento.  

 
c. El Jefe de la Oficina de Gestión de Perfeccionamiento Docente del Vicerrectorado Académico de Pregrado, a través del 

Informe N° 0002322021-OGPD-DGGDDEEG-VRAP/UNMSM, opina pertinente se haga la consulta respectiva al asesor 
legal del Vicerrectorado Académico y Pregrado, para su opinión sobre la modificación de la R.R. 004503-2021R/UNMSM 
y así continuar con su trámite correspondiente.  
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d. El Vicerrectorado Académico de Pregrado-VRAP según Proveído N° 006691-2021-VRAP/UNMSM de fecha 21/12/2021, 

se indica: “Visto el informe N° 000232-2021-OGPD-DGGDDEEG-VRAP/UNMSM y Hoja de Envío N° 000103-2021-A-
VRAP/UNMSM opinión favorable del VRAP, continuación del trámite”.  
  

e. La Resolución Rectoral N° 004503-2021-R/UNMSM de fecha 19.MAY.2021, se modificó el Reglamento General de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado por la Resolución Rectoral N° 01827-R-17 
de fecha 11.ABR.2017, en el sentido de incluir una disposición transitoria y modificar los literales c y del artículo 10° del 
referido Reglamento.  
  

II. BASE LEGAL:  
  

• Ley Universitaria N° 30220  

• Estatuto de la UNMSM  

• Ley N° 31359  
  

III. ANALISIS:  
  

Según la documentación que obra en el presente expediente se tiene que el Decano de la Facultad de Educación solicita la 
modificación de la Resolución Rectoral N° 004503-2021-R/UNMSM, que modifica el Reglamento General de Grados y Títulos 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, haciendo mención al literal e) del Artículo 10° del referido Reglamento.  

  
Al respecto, mencionamos:  

 
1. La Resolución Rectoral N° 01827-R-17 de fecha 11.ABR.2017, aprobó el Reglamento General de Grados y Títulos de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en su Artículo 10°, consigna lo relacionado al trámite administrativo 
para optar el grado académico de Bachiller en su literal e) que es materia del presente expediente y al cual hace mención 
la Facultad de Educación, señala lo siguiente: “Constancia emitida por el Centro de Idiomas de la Universidad, que 
acredite el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa”.  
  

2. Con Resolución Rectoral N° 004503-2021-R/UNMSM, de fecha 19.MAY.2021, modificó el Reglamento General de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en el literal e) se consignó: “Constancia que acredite 
el conocimiento de un idioma extranjero de preferencia inglés o lengua nativa”.  
  

3. La Ley Universitaria, Ley N° 30220, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 9 de julio de 2014, en su Artículo 45.1, 
señala lo relacionado al Grado de Bachiller lo siguiente:   
 “Requiere haber aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el 
conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa”.  
  

4. El Estatuto Universitario, en el inciso b) del Artículo 113°, señalo lo relacionado al Grado de Bachiller lo siguiente:   
“Haber aprobado los estudios de pregrado, haber realizado un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma 
extranjero, de preferencia el inglés, o una lengua nativa”.  

  
5. La Ley N° 31183 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 2 de mayo de 2021, incorporó la disposición complementaria 

transitoria Décima Cuarta de acuerdo al siguiente texto:  
  

“DÉCIMA CUARTA: Bachillerato automático:  
Los estudiantes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades 
públicas como privadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su solicitud y en forma automática a la obtención 
del grado académico de Bachiller, exonerándoseles de los requisitos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de 
la presente ley.  
Esta norma es de carácter excepcional, cuya duración se ha establecido en el párrafo precedente”.  

6. Posteriormente mediante Ley N° 31359 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de noviembre de 2021, se 
modificó la décima cuarta disposición complementaria transitoria de la Ley 30220, Ley Universitaria incorporada por el 
artículo único de la Ley 31183, en los siguientes términos:  
  
“DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automático:  
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Los estudiantes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades 
públicas como privadas, durante los años académicos 2020, 2021, 2022 y 2023, incluido el ciclo académico 2023-2, 
accederán a su solicitud y en forma automática a la obtención del grado académico de bachiller, exonerándoseles de 
los demás requisitos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley.  
Esta norma es de carácter excepcional y su vigencia está establecida en el primer párrafo de la presente disposición 
complementaria transitoria”.  
  

7. Estando a lo indicado por el Decano de la Facultad de Educación quien manifiesta que las nuevas disposiciones que se 
han incluido en la mencionada resolución (R.R. N° 004503-2021-R/UNMSM) está implicando disconformidad con el 
texto de la Ley N° 31183, es correcto, pero debemos precisar en ésta oportunidad que está en vigencia actualmente la 
Ley N° 31359 y ya no la Ley N° 31183, y que como bien lo señala es una norma de carácter excepcional ya que se exonera 
de los demás requisitos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley Universitaria N° 30220 y el inciso e)  
del Artículo 10 del Reglamento de Grados y Títulos de la UNMSM.   

  
IV.  CONCLUSIONES:  

  
Por lo expuesto, la Oficina General de Asesoría Legal, opina a favor de lo solicitado por el Decano de la Facultad de Educación, 
pero precisando que la Ley N° 31359 es la que actualmente está en vigencia y ya no hacer mención a la Ley N° 31183 y que 
el inciso e) del Artículo 10° del Reglamento General de Grados y Títulos de la UNMSM, aprobado por Resolución Rectoral N° 
01827-R17 de fecha 11.ABR.2017 y modificado por Resolución Rectoral N° 004503-2021-R/UNMSM de fecha 19.MAY.2021, 
no debe aplicarse a los estudiantes que se encuentran inmersos dentro de la Ley N° 31359 publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 23 de noviembre de 2021.  

  
En consecuencia, habiéndose publicado la citada Ley N° 31359, corresponde modificar la Segunda Disposición Transitoria del 
Reglamento General de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobada mediante Resolución 
Rectoral N° 018274-R-17 y modificada por Resolución Rectoral N° 004503-2021-R/UNMSM de fecha 19.MAY.2021, con el 
siguiente texto:  

  
“Los estudiantes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades públicas 
como privadas, durante los años académicos 2020, 2021, 2022 y 2023, incluido el ciclo académico 2023-2, accederán a su 
solicitud y en forma automática a la obtención del grado académico de bachiller, exonerándoseles de los demás requisitos 
establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley.  
 
Esta norma es de carácter excepcional y su vigencia está establecida en el primer párrafo de la presente disposición 
complementaria transitoria”.  
  
“Las facultades adoptaran las acciones académicas y administrativas para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
precedente” (dicho texto se debe mantener).   

  
Sin otro particular,  
  
Atentamente,  
  
Abog. Abelardo Rojas Palomino  
Jefe Oficina General de Asesoría Legal  
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OFICIO N° 000779-2021-D-FE/UNMSM,  de fecha 09 de julio de 2021 
Señor doctor   
FELIPE SAN MARTIN HOWARD   
Vicerrector (e) Académico de Pregrado   
  
Presente. -  
  

Asunto:  Modificación de la R.R. 004503-2021-R/UNMSM sobre el Reglamento 
General de Grados y Títulos de la UNMSM en el literal e del artículo 10° 
del Reglamento.  

Referencia:  Oficio N° 000761-2021-VDA-FE/UNMSM   

  Expediente N° F0690-20210000323    

  
De mi mayor consideración:  
  
Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y, con relación a la R. R. N.º 004503-2024-R/UNMSM, de fecha 19 
de mayo de 2021 que resuelve: Modificar el Reglamento General de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos aprobado por la Resolución Rectoral Nº 01827-R-17 de fecha 11 de abril de 2017, en el sentido de incluir una disposición 
transitoria y modificar los literales c y d, del artículo 10° del referido Reglamento.   
  
Las nuevas disposiciones que se han incluido en la mencionada resolución, está implicando disconformidad con el texto de la 
Ley N° 31183 que afirma lo siguiente: “DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automático Los estudiantes que hayan aprobado los 
estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades públicas como privadas, durante los años 2020 y 
2021, accederán a su solicitud y en forma automática a la obtención del grado académico de Bachiller, exonerándoseles de los 
requisitos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley. Esta norma es de carácter excepcional, cuya 
duración se ha establecido en el párrafo precedente”.   
  
En tal sentido, solicito la modificación en el literal e del artículo 10° del referido Reglamento.  
  
Agradeciendo la atención que brinde al presente, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.   
  
Atentamente,   
  
Dr. Miguel Gerardo Inga Arias  
Decano   
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